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CONCURSO PÚBLICO ABIERTO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN 

DICTAMEN DEFINITIVO DEL JURADO:  

                                                               RES - 2025 - 423 - CD-ODN # UNNE 

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y OPOSICIÓN (RES - 2025 - 423- CD-ODN 

# UNNE y RES - 2026 - 32 - D-ODN # UNNE).  

  

  DEPARTAMENTO:  Fundamentos Básicos 
  EXPTE. Nº 2025-20809 

  UNIDAD CURRICULAR: Anatomía 

  CARGO QUE SE CONCURSA: Auxiliar Docente de Primera  

  DEDICACIÓN DEL CARGO: Simple  

  CANTIDAD: 2 (dos)  

  

MIEMBROS TITULARES DEL JURADO: Od. Esp. ANDREA CECILIA ARENGO, Od. Esp. ELENA ELIZABETH 
GOMEZ, Prof. Titular Mgtr. BERTHA MERCEDES VALDOVINOS ZAPUTOVICH. 

ESTUDIANTE OBSERVADOR/A: Sr. Alfredo Gustavo LENCINA (Ausente) 

ASPIRANTES INSCRIPTOS: Od. Esp. MARINA BEATRIZ CABRERA, Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI, Od. 

MARIA DE JESUS GONZALEZ, Dr. JORGE ORLANDO PONCE 

  

FECHA: 26/02/2026 – Hora: 08:00  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

En la ciudad de Corrientes, Capital de Corrientes, a los 26 días del mes de febrero de 2026, a las 08:00 

horas, en la sede de la Facultad de Odontología de la UNNE, a través de la Plataforma Zoom institucional 
y de forma presencial, se reúnen los integrantes del Jurado designado por RES - 2025 - 423 - CD-ODN # 

UNNE. para evaluar los títulos y antecedentes, los planes de actividades docentes, las clases públicas de 
oposición de acuerdo con el tema sorteado, Nº 2: “Hueso Palatino”; del Sobre N° 3, presentado por la Od. 

Esp. ANDREA CECILIA ARENGO, para cubrir dos (2) cargos de Auxiliares Docentes de Primera - Dedicación 

Simple, con funciones en la Unidad Curricular “Anatomía” del Departamento de Fundamentos Básicos de 
la Facultad de Odontología de la UNNE. –--------------------------------------------------------------------------------  

  

Se presenta la postulante inscripta: Od. Esp. MARINA BEATRIZ CABRERA 

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Los rangos de puntuación propuestos refieren a la valoración que debe realizar el jurado en función de la 

relación con la unidad curricular que da marco al concurso en términos de: a) afinidad disciplinar o 

profesional; b) la formación pedagógica para el desempeño docente y c) a las funciones del cargo en 

cuestión, d) la relevancia del antecedente en función de su alcance y carga horaria. En los casos de 

concursos docentes las titulaciones de pregrado, grado o posgrado puntuarán de manera permanente, 
más allá del año en el que se obtuvo la titulación. Todos los demás antecedentes serán puntuados a partir 

de un corte temporal de 10 años hacia atrás.  
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Se desarrollan a continuación los antecedentes de la Od. Esp. MARINA BEATRIZ CABRERA, utilizándose 
como referencia los ítems, las descripciones y la escala de valoración dispuesta en el Anexo X de la 

Ordenanza Académica en curso:  

 

1)- ITEM: Formación Académica 

Descripción:  

Posdoctorado (95-100p):…………………………………………………………………………………………………………… No registra  

Título de doctor/a/e (90-100p): ………………………………………………………………………………………………… No registra  

Título de magister (70-80p): ……………………………………………………………………………………………………… No registra  

Título de especialista (50-60p): Especialización en Cirugía y Traumatología Buco-Maxilofacial Universidad 

Nacional del Nordeste - Facultad de Odontología (2019) Apostilla de La Haya: 23/07/2024, Nº 19667/2024. 

(puntaje: 60) --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Títulos de grado: Odontóloga egresada de la Universidad Nacional del Nordeste (2007). (puntaje: 40) ------

TITULO de pregrado (10-20): Maestro Mayor de Obras (Título de Nivel Medio) Escuela de Educación Técnica 
Nº 21 "General Manuel Belgrano" Resistencia, Chaco | (diciembre de 1997).  (puntaje: 20) ---------------------

Observación/Información relevante: 2025 ingreso a la Universidad de Maimónides como alumna regular 

de la Carrera de Doctorado en Odontología de esta Universidad al actual. ------------------------------------------- 

 

•  120 puntos 

 

2)- ITEM: Formación docente 

Descripción:  

Título de doctor/a/e (90-100p): …………………………………………………………………………………….………. No registra 

Título de magister (70-80p): …………….……………………………………………………………………………………. No registra 

Título de especialista (50-60p): Período: 2018-2020 Especializaciones en Docencia “Carrera de 

Especialización en Docencia y Gestión Universitaria con Orientación en Ciencias de la Salud”. Facultad de 

Odontología UNNE. Egreso: 2020.  (puntaje: 60) -------------------------------------------------------------------------- 

Títulos de grado (30-40p): …………..…………………………………………………………………………………………. No registra 

Certificaciones de dictado (5-10p): ……..…………………………………………………………………………………. No registra  

Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): ………………………………………………………. No registra 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización. Posgrado 

(5-10p) /Actualización (1-5p): Formación como docente a través de cursos de docencia con presentación 

y aprobación de trabajos finales con acreditación universitaria (puntaje: 15) ------------------------------------- 

Certificaciones de participación/asistencia (1-3 por certificación): Actividades Aprobadas (puntaje 45)--- 

 

 • 120 puntos  
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3)- ÍTEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento  

Descripción:  

Certificaciones de dictado (5-10p): Dictante de Curso de Posgrado Curso: "Odontología Restauradora 

Estética" Universidad Nacional del Nordeste - Facultad de Odontología Carga horaria: 80 horas 

Modalidad: Combinada (teórica virtual, práctica presencial) Fecha: septiembre de 2022: (puntaje:10) ---- 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización. Posgrado: 
5 – 10 / Actualización: 1-5: Formación como docente a través de cursos de actividades de actualización y 
perfeccionamiento con presentación y aprobación de trabajos finales con acreditación 
universitaria/Fundación (puntaje: 15) ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Certificaciones de participación/asistencia: a cursos de actualización y de posgrados (puntaje: 33) ---------- 
 
 

• 50 puntos  

 

4)- ITEM: Trayectoria docente universitaria 

Descripción:  

Antigüedad Docente en el nivel superior (0,5p): 16 años. (puntaje: 8) ---------------------------------------------- 

Cargos docentes concursados en el nivel universitario (7 a 10 puntos por cargo. Titular: 10, Adjunto: 9, 

JTP: 8, Auxiliar 1era: 7. 

 Profesor Titular: ……………………………………………………………………………………………………………………. No registra 

JTP Interina: …………………………………………………………………………………………………………………………… No registra 

Auxiliar de Primera Categoría (7p): Módulo Clínica Rehabilitadora I Universidad Nacional del Nordeste - 

Facultad de Odontología: (puntaje: 21) -------------------------------------------------------------------------------------- 

Cargos docentes interinos (2–5 puntos por cargo: Titular: 5, Adjunto: 4, JTP: 3, Auxiliar 1era: 2:  

JTP Interina: …………………………………………………………………………………………………………………………… No registra 

Auxiliar Docente de Primera Categoría: (puntaje:  8) ---------------------------------------------------------------------- 

 

• 37 puntos  

 

 

5)- ITEM: Producción y divulgación en docencia 

Descripción:   

Innovación Pedagógica: implementación y desarrollo de innovaciones pedagógicas en entornos virtuales 

de aprendizaje, integración de tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, otras 

innovaciones educativas (5-10p): …………………………………………………………………………………………… No registra 

Elaboración de Material Didáctico sistematizado: producción de materiales en diferentes formatos, 

lenguajes y soportes que sistematicen temas vinculados con el dictado de la unidad curricular, materiales 
de estudio, guías para la elaboración de actividades prácticas, entre otros (5-10p): ………………… No registra  

Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas especializadas, presentaciones 

en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 
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vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y la jerarquía de la revista o evento) 

(5-10p): ………………………………………………………………………………………………………………………………… No registra 

Presentaciones en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación 
superior: (puntaje: 20) -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

• 20 puntos  

 

6)- ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística 

Descripción:  

Coordinación de Grupo de Investigación 10 - 15 puntos por certificación  

Dirección y Codirección de Programa 10 - 15 puntos por certificación Dirección y Co dirección de Proyecto 

de Investigación 7 a 10 puntos por certificación  

Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores o del proceso de categorización 

interna planteado por la universidad implementado transitoriamente por la universidad, ante 

postergaciones por parte del Programa Nacional de categorización vigente Cat 1: 10p Cat 2: 9p Cat 3: 

8p Cat. 4: 7p Cat 5: 6p  

Integrante de Proyecto de investigación 5 -10 puntos  

Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos (Dirección de Institutos propios o doble 

dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) 6 a 10 puntos:  

Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o doble dependencia, Centros, 

Laboratorios, Observatorios, etc.) 5 puntos Grupo de Investigación PRISMA: (puntaje: 5) -------------------- 

 

• 5 puntos  
 

 

7)- ITEM: Producción en investigación científica y/o artística 

Descripción:  

Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación 5 - 10 puntos por publicación: no 

registra -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Publicaciones en revistas especializadas con referato sin indexación 1 - 5 puntos por publicación: no 

registra -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Libros publicados con ISBN 5 - 10 puntos por publicación: no registra ----------------------------------------------- 

Capítulos de libros publicados con ISBN 5 puntos: no registra -----------------------------------------------------------  

Presentación a eventos científicos nacionales e internacionales con publicaciones en actas del evento 1 a 

5 puntos por evento: (puntaje: 10) ----------------------------------------------------------------------------------------------

Producciones artísticas 1 a 5 puntos por producción: no registra -------------------------------------------------------   

Premios y distinciones vinculados a la disciplina o disciplinas objeto de concurso y valorando el alcance 

local, regional, nacional o internacional 1 a 5 puntos por certificación: (puntaje: 10) -------------------------- 
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• 20 puntos  

 

8)- ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión Universitaria  

Descripción:  

Dirección de Programa/Proyecto de Extensión 7 - 10 puntos por certificación: no registra ------------------ 

Codirección de Programa/Proyecto de Extensión 5 - 10 puntos por certificación: no registra --------------- 

Integrante de Proyecto/Programa de Extensión 5 -10 puntos por certificación: (puntaje:70) --------------- 

Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias 5 a 10 puntos por cargo: (puntaje: 110) ----- 

Producciones en extensión 1 a 5 puntos por producción: no registra ---------------------------------------------- 

 

• 100 puntos  

 

 

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico y social 

Descripción:  

Dirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social 7 - 10 puntos por certificación: no 

registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Codirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social 5 - 10 puntos por certificación: no 
registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Integrante de Proyecto/Programa de desarrollo tecnológico y social 5 -10 puntos por certificación: 

Grupo de Investigación PRISMA Universidad Nacional del Nordeste - Facultad de Odontología Rol: 

Investigadora integrante Incorporación: 17 de junio de 2010 Resolución: N° 331/10-C.D. Contexto: 
Solicitud de la Prof. Vilma Graciela Vila, Titular de la cátedra Práctica Clínica Preventiva I Nota: El Grupo 

PRISMA fue creado mediante Resolución N° 250/07-C.D. Estado: Activo. (puntaje: 10) ------------------------ 

Cargos desempeñados en organismos científicos- tecnológicos o en instituciones de investigación y 
desarrollo 5 a 10 puntos por cargo: no registra -------------------------------------------------------------------------- 

Derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas-derechos de autor, diseños y modelos 

industriales, modelos de utilidad, derechos de obtenciones vegetales, etc.) 15 puntos por certificación: 
no registra --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social terminadas 7 a 10 puntos por 

producción: no registra ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social en desarrollo 5 a 6 puntos por producción: 
no registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

• 10 puntos  

 

10)- ÍTEM: Formación de recursos humanos 

Descripción:  

Dirección o Codirección de tesis de doctorado aprobadas (6 puntos): no registra --------------------------------- 

Dirección o Codirección de tesis o Tesis finales de maestrías aprobadas (4 puntos): no registra -------------- 
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Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de especializaciones aprobadas (3 puntos): no registra  

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de doctorado, maestrías y especializaciones en proceso 

(2 puntos): no registra --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de carreras de grado en proceso (1 puntos): no registra  

Dirección o Codirección de Investigadores, extensionistas o tecnólogos (2-3 puntos):  no registra --------

Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado (2-3 puntos): no registra -------------------------------  

Dirección de Becarios.  Dirección o Codirección de Adscriptos, Ayudantes o pasantes (2-3puntos): Pasante 

de Investigación: no registra -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no universitario 

(5 puntos): no registra --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (3 puntos): no registra --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

• 0 puntos  

 
 

11)- ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación 

Descripción:  

Integrante de jurado de concurso y evaluaciones periódicas docente (2 puntos): (puntaje: 2) ------------- 

Integrante de tribunales de tesis de posgrado (3 puntos): no registra ---------------------------------------------- 

Integrante de tribunales de tesis de grado (2 puntos):  no registra -------------------------------------------------- 

Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, extensión, académica, artística, 

técnicas, institucional (2puntos): (puntaje: 2) ----------------------------------------------------------------------------- 

Integrante de comisiones de gestión editorial y evaluación de trabajos en revistas de ciencias y 

tecnología (3puntaje): no registra --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

• 4 puntos  

 

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria  

Descripción:  

 Rector/a y Vice rector/a (electivo) (30p): no registra -------------------------------------------------------------------  

Decano/a y Vicedecano/a (electivo) (20p): no registra ----------------------------------------------------------------- 

Consejeros/as Directivos/as (electivo) (15p): no registra ---------------------------------------------------------------  

Consejeros/as Superiores (electivo) (15p): no registra ------------------------------------------------------------------ 

Secretarios/as y Subsecretarios/as de Universidad (no electivo) (12p): no registra ---------------------------- 

Secretarios y Subsecretarios de Facultad (no electivo) (10p):  no registra ----------------------------------------- 

Directores/as y Coordinadores/as de Universidad (no electivo) (8p): no registra ------------------------------- 

Directores y Coordinadores de Facultades o Institutos o Centros (no electivo) (8p): no registra ------------ 

Integrantes de comisiones Ad-Hoc de Universidad o Facultad (5p): no registra ---------------------------------  
 

• 0 puntos   
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13)- ITEM: Actividades profesionales 

Descripción:  

Cargos o funciones oficiales de consultorías asesoramiento o prestación de servicios profesionales en 

organismos e instituciones nacionales, internacionales o de integración regional- Rango de puntaje 2 a 5 

puntos por cargo: (puntaje: 10) 

 Cargos o funciones oficiales de consultorías asesoramiento o prestación de servicios profesionales en 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones de la especialidad o empresas privadas 1 – 3 puntos 

por cargo: (puntaje: 3) 

 

• 13 puntos   

 

 

ANTECEDENTES -TÍTULOS: PUNTOS = 499 puntos÷10:  49, 9 X 40= 1.996 PUNTAJE PONDERADO  

 

 

EVALUACION VALORACION de PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES 
Plan de actividades Adecuado/a 

10p 

Item 

Mayoritariamente 

adecuado/a 7p 

Item 

Aspectos 

comunes 

Medianamente 

adecuado/a 5p 

Item 

Inadecuado/a 

0p por 

Item 

Aspectos comunes 

1.Pertinencia entre 

el plan presentado y 

el plan de estudios 

de la/s carrera/s 

10 puntos. 

 

   

2.Coherencia interna 

entre los 

componentes 
curriculares del plan 

presentado 

10 puntos. 

 

   

3.Desarrollo 

Metodológico 

centrado en el/la 

estudiante 

10 puntos. 

 

   

4.Integración de las 

TIC acorde a la 

modalidad asumida 

10 puntos. 

 

   

5.Criterios de 

selección 

bibliográfica 

10 puntos. 

 

   

6.Articulación 
vertical y horizontal 

de la unidad 

10 puntos. 
 

   



8  

  

8 
 

curricular con otras 

unidades 
curriculares de la 

carrera 

7.Presencia de 
integralidad entre 

las funciones 

sustantivas: 
extensión y/o 

Investigación 

 7 puntos } 
 

 

8.Factibilidad del 
plan desarrollado en 

función de la carga 
horaria de la UC y las 

condiciones 

institucionales 
 

10 puntos. 
 

   

Aspectos Específicos 

1.Estrategia de 

enseñanza 

coherentes con los 

objetivos 

10 puntos. 

 

   

2.El plan de 
actividades se ajusta 

al cargo concursado 

10 puntos. 
 

   

Sumatoria 

 

• Sumatoria: 97 puntos x 25%= 2.425 PUNTAJE PONDERADO 

 

 

EVALUACION VALORACION de CLASE PÚBLICA:  

 

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO   

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  adecuado:  

10 puntos  

2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas previas  adecuado:  

10 puntos 

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada y con contenidos 

graduados  

adecuado:  

10 puntos 

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la ubicación de la asignatura en 

el plan de estudios  

adecuado:  

10 puntos 

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: presentaciones, aula virtual, 

softwares educativos  

adecuado:  

10 puntos 

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  adecuado:  

10 puntos 
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7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  
adecuado:  

10 puntos 

8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  
adecuado:  

10 puntos 

Aspectos Específicos   

1-Uso del vocabulario técnico específico  
adecuado:  

10 puntos 

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  Desarrollo 

mayoritariamente 

adecuado 

7 puntos 

Sumatoria  97 puntos 

 

• Sumatoria: 97 puntos x15%= 1.455 PUNTAJE PONDERADO 

 

 

ENTREVISTA DOCENTE VALORACION de PERSONAL  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

VALORACIÓN  

Aspectos Generales   

1.Habilidad de  

Comunicación  

Se expresa de forma clara, utiliza un lenguaje correcto y mantiene una 

comunicación fluida con el jurado-20 puntos. 

2.Motivación para postular 

en el cargo  

Demuestra un marcado interés por la educación universitaria y un 

compromiso claro con su desarrollo profesional-20 puntos. 

3.Conocimiento del tema 

objeto de concurso  

Muestra un profundo conocimiento del tema objeto de concurso y 

responde de manera precisa a las preguntas-20 puntos. 

4.Conocimiento de su plan 

de actividades docentes  

Muestra un conocimiento detallado de los componentes de su plan de 

actividades y responde de manera precisa a las preguntas-20 puntos. 

5.Relevancia y vinculación 

es de la unidad curricular 

en el plan de estudios  

Evidencia comprensión plena de la relevancia de la unidad curricular en el 

plan de estudios y puede articular claramente cómo se relaciona con 

otras unidades curriculares, y con las/os competencias/objetivos y el 

perfil profesional-20 puntos. 

SUMATORIA  100 PUNTOS  
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• Sumatoria: 100 PUNTOS x 20% = 2.000 PUNTAJE PONDERADO 

•  

OTROS ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS: El observador estudiantil AUSENTE. 

 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE OBTENIDO  PUNTAJE PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 

ponderado 40%  

 499 puntos÷10:  49, 9 X 40= 1.996 1.996 

Plan de actividades: Peso 

ponderado 25%  

97 puntos x 25%= 2.425  2.425 

Clase de oposición: Peso 

ponderado 15%  

97 puntos x15%= 1.455  1.455  

Entrevista: Peso ponderado 20%  100 PUNTOS x 20% = 2.000 2.000 

TOTAL: 100%  7876 puntos /100% = 78, 76  78, 76 PUNTOS 

 

De lo evaluado hasta este punto, se obtienen los siguientes resultados de los elementos constitutivos del 

Concurso y se obtiene una valoración integral del desempeño de cada una de las docentes:  

 

PUNTAJE TOTAL: 78, 76 PUNTOS. 

 

 

Se presenta el postulante inscripto: Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI 

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Se desarrollan a continuación los antecedentes del Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI, utilizándose como 

referencia los ítems, las descripciones y la escala de valoración dispuesta en el Anexo X de la Ordenanza 

Académica en curso:  

1)- ITEM: Formación Académica 

Descripción:  

Posdoctorado (95-100p): ………………………………………………………………………………………..………..… No registra 

Título de doctor/a/e (90-100p): …………………………………………………………………………..………..……. No registra 

Título de magister (70-80p): ………………………………………………………………………………………..………... No registra   

Título de especialista (50-60p): Especialista en Cirugía y Traumatología Buco-Maxilofacial: ………………. 60p 

Títulos de grado (30-40p): Odontólogo. FOUNNE: …………………………………………………………………………….. 40p  

 

• 100 puntos 

 

2)- ITEM: Formación docente    
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Título de doctor/a/e en el ámbito educativo: (90-100p): ………………………………………………….…. No registra 

Título de magister en el ámbito educativo (70-80p): ……………………………………..…………………….… No registra  

Título de especialista en el ámbito educativo (50-60p): .………………………………………………………... No registra 

  Títulos de grado docente(30-40p): ………………………………………………………………………………….... No registra  

Certificaciones de dictado (5-10p): ………………………………………………………………………………………... No registra 

Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): ……………………………………………………….. No registra  

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización:  

Posgrado (5-10p) /Actualización (1-5p): ………………………………………………………………………..………. No registra 

Certificaciones de participación/asistencia (1-3P): …………………………………………………………..……. No registra  

 

• 0 puntos 

 

3)- ÍTEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento 

Descripción:  

Certificaciones de dictado (5-10p): ……………………………………………………………………………..……….… No registra 

Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): ……………………………………………………….. No registra 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización: 

 Posgrado (5-10p) / Actualización (1-5p): 

*Implantología oral y traumatología maxilofacial (5p) *Prevención del suicidio y conductas autolesivas 

(5p) *Primeros auxilios psicológicos y emocionales como herramientas para la comunidad (5p) 

*Lectocomprensión de textos académicos en inglés (5p) *Responsabilidad social universitaria en el diseño 

y gestión de políticas públicas (5p) *Manejando juntos la diabetes tipo 2 (5p) 

Certificaciones de participación/asistencia (1-3p): *Rehabilitación oral y oclusión (3p) *Cirugía apical (3p) 

*Reconstrucción post endodóntica (3p) *Nivelación en cirugía y traumatología buco-maxilofacial (3p) *El 

quemado en la catástrofe y la catástrofe del quemado (3p) *Estudios multicéntricos (3p) *Ley Micaela 

(3p) 

 

•  50 puntos 

 

4)- ITEM: Trayectoria docente universitaria  

Descripción:  

Antigüedad Docente en el nivel superior (0,5p): 7 años (0,5p): 3,5 p 

Cargos docentes concursados en el nivel universitario (7-10p): 7 p 

 Cargos docentes interinos (2-5p): 6 p 

Certificaciones vinculadas a la acción tutorial (3-4p): …………………………………………………………… No registra 

Certificaciones vinculadas a la dirección de adscripciones y pasantías de estudiantes y graduados (5p): 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………No registra 
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Certificaciones vinculadas acompañamiento a estudiantes y gestores de movilidad internacional (5p): 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………… No registra 

 

• 16,5 puntos 

 

5)- ITEM: Producción y divulgación en docencia (tope en 50 puntos): certificaciones vinculadas a la 
innovación pedagógica, materiales didácticos o producciones docentes. Descripción:   

Innovación Pedagógica: implementación y desarrollo de innovaciones pedagógicas en entornos virtuales 

de aprendizaje, integración de tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, otras 

innovaciones educativas (5-10p): 0 p 

Elaboración de Material Didáctico sistematizado: producción de materiales en diferentes formatos, 
lenguajes y soportes que sistematicen temas vinculados con el dictado de la unidad curricular, materiales 

de estudio, guías para la elaboración de actividades prácticas, entre otros (5-10p): 0 p 
 

Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas especializadas, presentaciones en 

eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 

vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y la jerarquía de la revista o evento 

(5-10p): 50 p 

*Poster: Quiste dermoide en piso de boca (10p) *Póster: Devolviendo sonrisas UNNE Salud (10p) *Póster: 

Salud bucal en paso de la patria (10p) *Póster: Juntos por la comunidad garruchos (10p) *Póster: 

Promoción de la salud bucal en laguna brava (10p) 

 

50 puntos 

 

6)- ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística 

Descripción:  

Coordinación de grupo de investigación (10-15p): …………………………………………………………………. No registra 

Dirección y Codirección de Programa (10-15p): ……………………………………………………………………… No registra 

Dirección y Co dirección de Proyecto de Investigación (7-10p): ……………………………………………... No registra  

Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores o del proceso de categorización 

interna planteado por la universidad implementado transitoriamente por la universidad, ante 

postergaciones por parte del Programa Nacional de categorización vigente (6-10p): 0 p 

Integrante de Proyecto de investigación (5-10p): 0 p 

Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos (Dirección de Institutos propios o doble 

dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) (6-10p): 0 p 

Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o doble dependencia, Centros, 

Laboratorios, Observatorios, etc.) (5p): 0 p 

 

• 0 puntos 
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7)- ITEM: Producción en investigación científica y/o artística 

Descripción:  

Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación (5-10p): ………… No registra 

Publicaciones en revistas especificas con referato sin indexación (1-5p): …….………. No registra 

Libros publicados con ISBN (5-10p): ……………………………………………………………………... No registra 

Capítulos de libros publicados con ISBN (5-10p): ………………………………………………… No registra 

Presentación a eventos científicos nacionales e internacionales con publicaciones en actas 

del evento (1-5p): …………………………………………………………………………………………………. No registra 

Producciones artísticas (1-5p): ……………………………………………………………………………… No registra 

Premios y distinciones vinculadas a la disciplina o disciplinas objeto de concurso y valorando 

el alcance local, regional, nacional e internacional (1-5p): ……………………………………. No registra 

 

• 0 puntos 

 

 

8)- ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión Universitaria 

Descripción:  

Dirección de programa/proyecto de extensión (7-10p): ………………………………………………………. No registra 

Codirección de programa/proyecto de extensión (5-10p): …………………………………………………….. No registra 

Integrante de Proyecto/Programa de Extensión (5-10p): UNNE salud 2019: *Paso de la patria (10p) 

*Santo tomé (10p) *Laguna brava (10p) UNNE salud 2024: *Dpto 12 de octubre, chaco (10p) *Goya (10p) 

*B° Sol de mayo (10p) *Resistencia, Chaco (10p) *Santa lucia (10p) *Bella vista (10p) *B° Pujol (10p) *B° 

Punta Taitalo (10p) Programa salud bucal 2025: *Alvear (10p) *Concepción (10p) *Riachuelo (10p) 
*Tatacuá (10p) *San miguel (10p) *Ita ibaté (10p) 

Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias (5-10p) ……………………………..……… No registra 

Producciones en extensión (1-5p) ………………………………………………………………………………………..… No registra 

 

• 100 puntos  

 

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico y social  

Descripción:  

Dirección de programa/proyecto de desarrollo tecnológico y social (7-10p): ………………………… No registra  

Codirección de programa/proyecto de desarrollo tecnológico y social (5-10p): ………………….… No registra 

Integrante de proyecto/programa de desarrollo tecnológico y social (5-10p): ……………………… No registra 

Cargos desempeñados en organismos científicos- tecnológicos o en instituciones de investigación y 
desarrollo (15p): ………………………………………………………………………………………………………………… No registra 
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Derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas derechos de autor, diseño y modelos industriales, 
modelos de utilidad, derechos de obtenciones vegetales, etc) (15p): ……………………………………. No registra 

Producciones vinculadas en el desarrollo tecnológico y social terminadas (7-10p): ………………. No registra 

Producciones vinculadas en el desarrollo tecnológico y social en desarrollo (5-6p): ……………... No registra 

 

• 0 puntos 
 

 

10)- ÍTEM: Formación de recursos humanos 

Descripción: 

Dirección o codirección de tesis de doctorado aprobadas (6p): ……………………………………………… No registra 

Dirección o codirección de tesis o trabajos finales de maestrías aprobadas (4p): …………………… No registra 

Dirección o codirección de tesis o trabajos finales de especializaciones aprobadas (3p): ……… No registra 

Dirección o codirección de tesis o trabajos finales de doctorado, maestrías y especializaciones en 

proceso (2p): …………………………………………………………………………………………………….…………………… No registra 

Dirección o codirección de tesis o trabajos finales de carreras de grado aprobadas (2p): ……… No registra 

Dirección o codirección de tesis o trabajos finales de carreras de grado en proceso (1p): ……… No registra 

Dirección o codirección de investigadores, extensionistas o tecnólogos (2-3p): …………………… No registra 

Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado (2-3p): …………………………………………… No registra 

Dirección o codirección de adscriptos, ayudantes o pasantes (2-3p): …………..………………………… No registra 

Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (5p): ………………………………………………………………………………………………………………….. No registra 

Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (3p): ………………………………………………………………………………………………………………….. No registra 

 

• 0 puntos 

 

11)- ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación 

Descripción: 

Integrante de jurado de concursos y evaluaciones periódicas docentes (2p): ………………………… No registra 

Integrante de tribunales de tesis de posgrado (3p): ……………………………………………………………….. No registra 

Integrante de tribunales de tesis de grado (2p): …………………………………………………………………….. No registra 

Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, de extensión, académicas, artísticas, 

técnicas, institucionales (2p): ………………………………………………………………………………………………… No registra 

Integrante de comisiones gestión editorial y evaluación de trabajos en revistas de ciencia y tecnología 

(3p): ……………………………………….……………………………………………………………………………………………… No registra 
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• 0 puntos 

 

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria 

Descripción: 

Rector/a y vice rector/a (electivo) (30p): ……………………………………………………………………………… No registra 

Decano/a y vice decano/a (electivo) (20p): …………………………………………………………………………… No registra 

Consejeros/as directivos/as (electivo) (15p): ………………………………………………………………………… No registra 

Consejeros/as superiores (electivo) (15p): …..………………………………………………………………………… No registra 

Secretarios/as y subsecretarios/as de universidad (no electivo) (12p): …………………………………. No registra 

Secretarios/as y subsecretarios/as de facultad (no electivo) (10p): ………………………………………. No registra 

Directores/as y coordinadores/as de universidad (no electivo) (10p): …………………………………… No registra 

Directores/as y coordinadores/as de facultad o institutos o centros (no electivo) (8p): 

………………………………………………………………………………………………………….…………………………………… No registra 

Integrantes de comisiones Ad-Hoc de universidad o facultad (5p): ………………………………………… No registra 

Integrante de asociaciones gremiales (3p): ……………………………………………………………………………. No registra 

 

• 0 puntos 

 

 

13)- ITEM: Actividades profesionales 

 

• Integrante del Servicio de Odontología y del Servicio de Cirugía y Traumatología Buco – 

Maxilofacial del Hospital Ángela Iglesia de Llano: 5 p 

• Integrante del Equipo Odontológico de la Municipalidad de Corrientes (Centro de Salud Municipal 

– Unidad de Gestión Territorial N°3: Sala de Atención Primaria de la Salud ¨Barrio Primera Junta¨: 

5 p 

• Integrante del Programa ¨Salud y Ambiente¨ de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria del 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes: 5 p 

• Integrante del Programa ¨Salud y Ambiente¨ de la Subsecretaría de Gestión Sanitaria del 

Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Corrientes: 3 p 

 

• 18 puntos 

 

 La sumatoria de conjunto de los ANTECEDENTES del Od. Esp. Jonathan Emilio Puri, arriba a 

un total de: 334,50 PUNTOS = PUNTAJE PONDERADO: 1.338  

 

Explicación: en la evaluación integral, los Títulos y Antecedentes, tienen un peso ponderado de 40%. Por 
lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 334,50 p x 40% = 1.338 PUNTAJE PONDERADO  
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PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES:  

 

1.Pertinencia entre en plan presentado y el plan de estudios de la/s carrera/s 10 p 

2.Coherencia interna entre los componentes curriculares del plan presentado 10 p 

3.Desarrollo metodológico centrado en el/la estudiante 7 p 

4.Integración de las TIC acorde a la modalidad asumida 10 p 

5.Criterios de selección bibliográfica 10 p 

6.Articulación vertical y horizontal de la unidad curricular con otras unidades 

curriculares de la carrera 

7 p 

7.Presencia de integralidad entre las funciones sustantivas: Extensión y/o 

investigación 

7 p 

8.Factibilidad del plan desarrollado en función de la carga horaria de la UC y de las 

condiciones institucionales 

10 p 

Aspectos Específicos  

Estrategia de enseñanza  10 p 

Plan de actividades se ajusta al cargo concursado  10 p 

Sumatoria 91 p 

 

 Sumatoria: 91 PUNTOS = 2.275 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, el Plan de Actividades tiene un peso ponderado de 25%. Por lo 

tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 91 p x 25% = 2.275 PUNTAJE PONDERADO  

  

CLASE PÚBLICA:  

 

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO   

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  10 p  

2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas previas  10 p  

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada y con contenidos 

graduados  

10 p  

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la ubicación de la asignatura en 

el plan de estudios  

7 p  

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: presentaciones, aula virtual, 

softwares educativos  

7 p  

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  7 p  

7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  
0 p 
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8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  
10 p  

                     Aspectos Específicos  

1-Uso del vocabulario técnico específico  
10 p  

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  10 p  

Sumatoria 81 puntos  

 

 Sumatoria: 81 PUNTOS = 1.215 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la clase de oposición, tiene un peso ponderado de 15%. Por lo tanto, 
se realiza el siguiente cálculo ponderado: 81 p x 15% = 1.215 PUNTAJE PONDERADO.  

  

ENTREVISTA PERSONAL  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

VALORACIÓN  

Aspectos Generales   

1.Habilidad de  

Comunicación  

Adecuado 20p:  

Se expresa de forma clara, utiliza un lenguaje correcto y mantiene una 

comunicación fluida con el jurado. 

2.Motivación para postular 

en el cargo  

Adecuado 20p:  

Demuestra un marcado interés por la educación universitaria y un 

compromiso claro con su desarrollo profesional. 

3.Conocimiento del tema 

objeto de concurso  

Adecuado 20p:  

Muestra un profundo conocimiento del tema objeto de concurso y 

responde de manera precisa a las preguntas.  

4.Conocimiento de su plan 

de actividades docentes  

Mayoritariamente adecuado 14p:  

Demuestra un buen conocimiento de los componentes de su plan de 

actividades y responde de manera precisa las preguntas.   

5.Relevancia y 

vinculaciones de la unidad 

curricular en el plan de 

estudios  

Adecuado 20p:  

Evidencia comprensión plena de la relevancia de la asignatura en el plan 

de estudios y puede articular claramente como se relaciona con otras 

unidades curriculares, y con las/os competencias/objetivos y el perfil 

profesional. 

SUMATORIA  94 PUNTOS  

 

 Sumatoria: 94 PUNTOS = 1.880 PUNTAJE PONDERADO  
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Explicación: en la evaluación integral, la Entrevista, tiene un peso ponderado de 20%. Por lo tanto, se 
realiza el siguiente cálculo ponderado: 94p x 20% = 1.880 PUNTAJE PONDERADO  

 

OTROS ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS: El observador estudiantil AUSENTE. 

 

DICTAMEN DEFINITIVO:  

De lo evaluado hasta este punto, se obtienen los siguientes resultados de los elementos constitutivos del 
Concurso y se obtiene una valoración integral del desempeño de cada una de las docentes:  

Resultados del Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE OBTENIDO  PUNTAJE PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 

ponderado 40%  

334.50 1.338  

Plan de actividades: Peso 

ponderado 25%  

91 2.275  

Clase de oposición: Peso 

ponderado 15%  

81 

  

1.215 

Entrevista: Peso ponderado 20%  94 1.880 

TOTAL: 100%    6.708p /100% = 67,08 Puntos  

  

Síntesis Evaluativa:  

Conforme a lo descripto en los apartados precedentes de este dictamen, y habiéndose valorado en 

profundidad las distintas instancias previstas en el marco del Concurso Público de Títulos, Antecedentes 

y Oposición para la cobertura de dos (2) cargos de Auxiliares Docentes de Primera con Dedicación Simple 

en la unidad curricular “Anatomía”, del Departamento de Fundamentos Básicos, este Jurado Evaluador 

emite su valoración integral del desempeño de la postulante.  

El concursante Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI ha acreditado 
En términos cuantitativos, el Od. Esp. JONATHAN EMILIO PURI. ha alcanzado un puntaje total de 67,08 

puntos, En virtud de lo expuesto, esta Comisión establece  
 

 

PUNTAJE TOTAL: 67, 08 PUNTOS. 

 

 

Se presenta la postulante inscripta: Od. MARIA DE JESUS GONZALEZ 

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Los rangos de puntuación propuestos refieren a la valoración que debe realizar el jurado en función de la 

relación con la unidad curricular que da marco al concurso en términos de: a) afinidad disciplinar o 
profesional; b) la formación pedagógica para el desempeño docente y c) a las funciones del cargo en 

cuestión, d) la relevancia del antecedente en función de su alcance y carga horaria. En los casos de 
concursos docentes las titulaciones de pregrado, grado o posgrado puntuarán de manera permanente, 
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más allá del año en el que se obtuvo la titulación. Todos los demás antecedentes serán puntuados a partir 
de un corte temporal de 10 años hacia atrás.  

Se desarrollan a continuación los antecedentes de la Od. MARIA DE JESUS GONZALEZ, utilizándose como 

referencia los ítems, las descripciones y la escala de valoración dispuesta en el Anexo X de la Ordenanza 

Académica en curso:  

 

1)- ITEM: Formación Académica 

 Descripción:  

Posdoctorado (95-100p): no registra------------------------------------------------------------------------------------------ 

Título de doctor/a/e (90-100p):  no registra------------------------------------------------------------------------- ------- 

Título de magister (70-80p): no registra----------------- --------------------------------------------------------------------  

Título de especialista (50-60p): EPIDEMIÓLOGA en ODONTOLOGÍA. Residencias en Salud en la 

Especialidad Básica de Epidemiologia en Odontología. Ministerio de Salud Pública de Corrientes. 2025. 

Títulos de grado (30-40p): ODONTÓLOGA. Otorgado por la Facultad de Odontología. Universidad 

Nacional del Nordeste (UNNE). 2019. (40 p).  

 

• 90 puntos 

 

2)- ITEM: Formación docente 

Descripción:  

Posdoctorado (95-100p): no registra------------------------------------------------------------------------------------------  

Título de doctor/a/e (90-100p): no registra------------------------------------------------------------------------------- 

Título de magister (70-80p): no registra-------------------------------------------------------------------------------------- 

Título de especialista (50-60p): (60p) Títulos de grado (30-40p): no registra---------------------------------------  

Certificaciones de dictado (5-10p): no registra----------------------------------------------------------------------------- 

Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): no registra------------------------------------------------- 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización. Posgrado 

(5-10p) /Actualización (1-5p):  

Certificaciones de participación/asistencia (1-3P): (6 puntos) -------------------------------------------------------- 

 

• 6 puntos 

 

3)- ÍTEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento  

Descripción:  

Certificaciones de dictado (5-10 puntos por certificación): no registra---------------------------------------------- 

Certificación es de organización y coordinación (5-10 puntos por certificación): no registra----------------- 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización. Posgrado: 
5 – 10 / Actualización: 1-5: Formación como docente a través de cursos de actividades de actualización y 
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perfeccionamiento con presentación y aprobación de trabajos finales con acreditación 
universitaria/Fundación (puntaje: 15) ------------------------------------------------------------------------------------------ 
Certificaciones de participación/asistencia: a cursos de actualización y de posgrados (puntaje: 34) ---------- 
 

• 49 puntos 

 

4)-ITEM: Trayectoria docente universitaria  

Descripción:  

Antigüedad Docente en el nivel superior (0,5p): no registra----------------------------------------------------------- 

Cargos docentes concursados en el nivel universitario (7 a 10 puntos por cargo. Titular: 10, Adjunto: 9, 
JTP: 8, Auxiliar 1era: 7):  no registra------------------------------------------------------------------------------------------- 

Jefe/a de trabajos prácticos (8p): no registra------------------------------------------------------------------------------- 

Auxiliar de Primera Categoría (7p): no registra---------------------------------------------------------------------------- 

 Cargos docentes interinos (2 – 5 puntos por cargo: Titular: 5, Adjunto: 4, JTP: 3, Auxiliar 1era: 2):   

*Profesor Titular: no registra---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

*JTP Interina: no registra--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

*Auxiliar Docente de Primera Categoría: no registra--------------------------------------------------------------------- 

 

• 0 puntos 

 

5)- ITEM: Producción y divulgación en docencia  

Descripción:   

Innovación Pedagógica: implementación y desarrollo de innovaciones pedagógicas en entornos virtuales 

de aprendizaje, integración de tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, otras 

innovaciones educativas (5-10p): no registra-------------------------------------------------------------------------------- 

Elaboración de Material Didáctico sistematizado: producción de materiales en diferentes formatos, 

lenguajes y soportes que sistematicen temas vinculados con el dictado de la unidad curricular, materiales 

de estudio, guías para la elaboración de actividades prácticas, entre otros (5-10p): no registra---------------  
Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas especializadas, presentaciones 

en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 

vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y la jerarquía de la revista o evento) 

(5-10p) no registra---- ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presentaciones en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación 

superior. Participación en calidad de Docente Asesor/coordinador de Trabajos presentados en Jornadas 

Estudiantiles. no registra---- ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

• 0 puntos  

 

6)- ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística 

Descripción:  
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Coordinación de grupo de investigación (10-15p): no registra---- ------------------------------------------------------- 

Dirección y Codirección de Programa (10-15p): no registra---- ----------------------------------------------------------- 

Dirección y Codirección de Proyecto de Investigación (7-10p):  no registra---- -------------------------------------- 

Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores o del proceso de categorización 

interna planteado por la universidad implementado transitoriamente por la universidad, ante 

postergaciones por parte del Programa Nacional de categorización vigente: no registra---- ------------------- 

Integrante de Proyectos de investigación (5-10p): no registra---- ------------------------------------------------------- 

Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos (Dirección de Institutos propios o doble 

dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) (6-10p): no registra---- ----------------------------------- 

Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o doble dependencia, Centros, 

Laboratorios, Observatorios, etc.) (5p): no registra-------------------------------------------------------------------------- 

 

 •  0 puntos  

 

7)- ITEM: Producción en investigación científica y/o artística 

Descripción:  

Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación 5 - 10 puntos por publicación: no 

registra -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------   

Publicaciones en revistas especializadas con referato sin indexación 1 - 5 puntos por publicación: (5 

puntos) ………………...---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Libros publicados con ISBN 5 - 10 puntos por publicación: no registra ----------------------------------------------- 

Capítulos de libros publicados con ISBN 5 puntos: no registra -----------------------------------------------------------  

Presentación a eventos científicos nacionales e internacionales con publicaciones en actas del evento 1 a 

5 puntos por evento: (puntaje: 5) ------------------------------------------------------------------------------------------------

Producciones artísticas 1 a 5 puntos por producción:----------------------------------------------------------------------- 

Premios y distinciones vinculados a la disciplina o disciplinas objeto de concurso y valorando el alcance 

local, regional, nacional o internacional 1 a 5 puntos por certificación: (puntaje: 5) ---------------------------- 

 

• 15 puntos  

 

8)- ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión Universitaria 

Descripción:  

Dirección de Programa/Proyecto de Extensión (7-10p): 9.1. Dirección/codirección de Proyectos de 

Extensión: no registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Codirección de Programa/Proyecto de Extensión (5-10p): no registra ---------------------------------------------- 

Integrante de Proyecto/Programa de Extensión (5-10p): (15 puntos año 2019) --------------------------------- 

Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias (5-10p) no registra -------------------------------- 

Producciones en extensión (1-5p) no registra ----------------------------------------------------------------------------- 
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• 15 puntos  

 

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico y social 

Descripción:  

Dirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social 7 - 10 puntos por certificación: no 

registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Codirección de Programa/Proyecto de desarrollo tecnológico y social 5 - 10 puntos por certificación: no 

registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Integrante de Proyecto/Programa de desarrollo tecnológico y social 5 -10 puntos por certificación: no 

registra -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    

Cargos desempeñados en organismos científicos- tecnológicos o en instituciones de investigación y 

desarrollo. 5 a 10 puntos por cargo: no registra -------------------------------------------------------------------------- 

Derechos de propiedad intelectual (patentes, marcas-derechos de autor, diseños y modelos 

industriales, modelos de utilidad, derechos de obtenciones vegetales, etc.) 15 puntos por certificación: 
no registra --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social terminadas 7 a 10 puntos por 

producción: no registra ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Producciones vinculadas con el desarrollo tecnológico y social en desarrollo 5 a 6 puntos por producción: 

no registra ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

• 0 puntos  

 

10)- ÍTEM: Formación de recursos humanos 

Descripción:  

Dirección o Codirección de tesis de doctorado aprobadas (6p): no registra --------------------------------------- 

Dirección o Codirección de tesis o Tesis finales de maestrías aprobadas (4p): no registra -------------------- 

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de especializaciones aprobadas (3p): no registra ----- 

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de doctorado, maestrías y especializaciones en 

proceso (2p): no registra --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de carreras de grado en proceso (1p):  no registra --- 

Dirección o Codirección de Investigadores, extensionistas o tecnólogos (2-3p): no registra -------------------- 

Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado (2-3p):  no registra --------------------------------------- 

Dirección de Becarios. no registra --------------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección o Codirección de Adscriptos, Ayudantes o pasantes (2-3p): no registra ------------------------------- 

Pasante de Investigación: no registra ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (5 puntos): no registra ------------------------------------------------------------------------------------------ 

Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (3p): (6 puntos) --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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• 6 puntos  

 

11)- ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación  

Descripción:  

Integrante de tribunales de tesis de posgrado (3p): no registra ------------------------------------------------------ 

Integrante de tribunales de tesis de grado (2 puntos): no registra --------------------------------------------------- 

Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, extensión, académica, artística, 
técnicas, institucional (2p): no registra -------------------------------------------------------------------------------------- 

Integrante. de comisiones de gestión editorial y evaluación de trabajos en revistas de ciencias y 

tecnología (3p): no registra ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

• 0 puntos  

 

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria  

Descripción:  

Rector/a y Vice rector/a (electivo) (30p): no registra -------------------------------------------------------------------- 

Decano/a y Vicedecano/a (electivo) (20p): no registra ------------------------------------------------------------------  

Consejeros/as Directivos/as (electivo) (15p): no registra --------------------------------------------------------------- 

Consejeros/as Superiores (electivo) (15p): no registra ------------------------------------------------------------------ 

Secretarios/as y Subsecretarios/as de Universidad (no electivo) (12p): no registra ---------------------------- 

Secretarios y Subsecretarios de Facultad (no electivo) (10p): no registra ------------------------------------------ 

Directores/as y Coordinadores/as de Universidad (no electivo) (8p):  no registra ------------------------------ 

Directores y Coordinadores de Facultades o Institutos o Centros (no electivo) (8p): no registra ------------ 

Integrantes de comisiones Ad-Hoc de Universidad o Facultad (5p): no registra --------------------------------- 

 

• 0 puntos  

 

13)- ITEM: Actividades profesionales 

Descripción:  

Cargos o funciones oficiales de consultorías asesoramiento o prestación de servicios profesionales en 

organismos e instituciones nacionales, internacionales o de integración regional Rango de puntaje 2 a 5 

puntos por cargo ODONTÓLOGA GENERAL – PRÁCTICA PRIVADA: 

• Atención clínica integral, diagnóstico, prevención y tratamientos odontológicos. 

• Uso seguro y racional de técnicas radiológicas. (5 PUNTOS) 

Cargos o funciones oficiales de consultorías asesoramiento o prestación de servicios profesionales en 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones de la especialidad o empresas privadas 1 – 3 puntos 
por cargo: ODONTÓLOGA - PROGRAMA UNNE SALUD. Programa de Extensión UNNE- SALUD en la 
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Provincias de Corrientes y Chaco. Facultad de Odontología. Universidad Nacional del Nordeste (UNNE) 
Corrientes Capital. Año 2019. (3 PUNTOS) 

• 8 puntos  

 

ANTECEDENTES -TÍTULOS: PUNTOS = 189 puntos÷10:  18,9 X 40= 756 PUNTAJE PONDERADO  

RES - 2024 - 832 - CS # UNNE Sesión 25/09/2024 

 

EVALUACION VALORACION de PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES-RES-2025-317-D-ODN#UNNE 
Plan de actividades Adecuado/a 

10p 

Ítem 

Mayoritariamente 
adecuado/a 7p 

ítem 

Aspectos 
comunes 

Medianamente 

adecuado/a 5p 

ítem 

Inadecuado/a 
0p por 

ítem 

Aspectos comunes 

1.Pertinencia entre 
el plan presentado y 

el plan de estudios 

de la/s carrera/s 

 
 

  0 puntos 

2.Coherencia interna 

entre los 

componentes 

curriculares del plan 

presentado 

   0 puntos 

3.Desarrollo 
Metodológico 

centrado en el/la 

estudiante 

  5 puntos  

4.Integración de las 
TIC acorde a la 

modalidad asumida 

   5 puntos  

5.Criterios de 
selección 

bibliográfica 

  0 puntos  

6.Articulación 
vertical y horizontal 

de la unidad 
curricular con otras 

unidades 

curriculares de la 
carrera 

  0 puntos  

7.Presencia de 

integralidad entre 
las funciones 

sustantivas: 

extensión y/o 
Investigación 

  puntos } 

 

0 puntos 
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8.Factibilidad del 

plan desarrollado en 
función de la carga 

horaria de la UC y las 

condiciones 
institucionales 

 

  5 puntos  

Aspectos Específicos 

1.Estrategia de 

enseñanza 

coherentes con los 
objetivos 

  5 puntos  

2.El plan de 

actividades se ajusta 

al cargo concursado 

  5 puntos  

Sumatoria 

 

• Sumatoria: 35 puntos x 25%= 835 PUNTAJE PONDERADO 

 

CLASE PÚBLICA: -RES-2025-317-D-ODN#UNNE 

 

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO   

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas previas  Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada y con contenidos 

graduados  

Desarrollo 

inadecuado o sin 

desarrollo 

0p 

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la ubicación de la asignatura en 

el plan de estudios  

Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: presentaciones, aula virtual, 

softwares educativos  

Desarrollo 

mayoritariamente 

adecuado: 7p 

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 
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7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  

Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  

Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

Aspectos Específicos   

1-Uso del vocabulario técnico específico  

Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  Desarrollo 

minoritariamente 

adecuado 5 

puntos por ítem 

Sumatoria  47 puntos  

 

• Sumatoria: 47 PUNTOS x 15 %= 705 PUNTAJE PONDERADO 

 

ENTREVISTA PERSONAL -RES-2025-317-D-ODN#UNNE 

  

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

VALORACIÓN  

Aspectos Generales   

1.Habilidad de  

Comunicación  

Minoritariamente Adecuada 10 puntos 

2.Motivación para postular 

en el cargo  

Minoritariamente Adecuada: 10 puntos  

3.Conocimiento del tema 

objeto de concurso  

Minoritariamente Adecuado: 10 puntos 

4.Conocimiento de su plan 

de actividades docentes  

Minoritariamente Adecuado: 10 puntos 
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5.Relevancia y vinculación 

es de la unidad curricular 

en el plan de estudios  

Minoritariamente Adecuada: 10 puntos  

SUMATORIA  50 PUNTOS  

 

• Sumatoria: 50 PUNTOS x 20% = 1000 PUNTAJE PONDERADO 

 

OTROS ELEMENTOS DE JUICIO CONSIDERADOS: El observador estudiantil AUSENTE. 

 

DICTAMEN DEFINITIVO:  

 

Resultados de la Od. MARIA DE JESUS GONZALEZ 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE OBTENIDO  PUNTAJE PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 

ponderado 40%  

189 puntos÷10:  18,9 X 40= 756  756 PUNTAJE PONDERADO 

Plan de actividades: Peso 

ponderado 25%  
35 puntos x 25%= 835  835 PUNTAJE PONDERADO 

Clase de oposición: Peso 

ponderado 15%  

47 PUNTOS x 15 %= 705 PUNTAJE  705 PUNTAJE PONDERADO 

Entrevista: Peso ponderado 20%  50 PUNTOS x 20% = 1000 1000 PUNTAJE PONDERADO 

TOTAL: 100%  3292puntos /100% =   32,92 PUNTOS 

 

De lo evaluado hasta este punto, se obtienen los siguientes resultados de los elementos constitutivos del 

Concurso y se obtiene una valoración integral del desempeño de cada una de las docentes:  

PUNTAJE TOTAL: 32, 92 PUNTOS. 

  

 

 

Se presenta la postulante inscripta: Dr. Esp. Jorge Orlando Ponce 

EVALUACIÓN DE LOS TÍTULOS Y ANTECEDENTES:  

Los rangos de puntuación propuestos refieren a la valoración que debe realizar el jurado en función de la 

relación con la unidad curricular que da marco al concurso en términos de: a) afinidad disciplinar o 

profesional; b) la formación pedagógica para el desempeño docente y c) a las funciones del cargo en 
cuestión, d) la relevancia del antecedente en función de su alcance y carga horaria. En los casos de 

concursos docentes las titulaciones de pregrado, grado o posgrado puntuarán de manera permanente, 
más allá del año en el que se obtuvo la titulación. Todos los demás antecedentes serán puntuados a partir 

de un corte temporal de 10 años hacia atrás.  
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Se desarrollan a continuación los antecedentes de la Od. Dr. Esp. Jorge Orlando Ponce utilizándose como 
referencia los ítems, las descripciones y la escala de valoración dispuesta en el Anexo X de la Ordenanza 

Académica en curso:  

1)- ITEM: Formación Académica (tope en 120 puntos)   

Título de doctor/a/e : DOCTORADO DE LA UNIVERSIDAD (100 

puntos) NACIONAL DEL NORDESTE EN ODONTOLOGÍA 2021  

Título de magister (80 PUNTOS): Maestría en Enseñanza en Escenarios Digitales. Maestría en Enseñanza 

en Escenarios Digitales.  

Título de especialista (60 PUNTOS): Especialización en Políticas Públicas y Desarrollo. Universidad 

Nacional de San Martín 

Profesor Universitario en Odontología. Facultad de Humanidades. Universidad Nacional del Nordeste. 

Especialización en Odontología Legal 

Especialización en Docencia y Gestión Universitaria con orientación en Ciencias de la Salud 

Títulos de grado (30-40p): Odontólogo. FOUNNE (40 PUNTOS) 

• Llega al tope de 120 puntos para este ítem. Se valora sin puntuarse la titulación que excede al tope 

previsto.  

 

2)- ITEM: Formación docente (tope en 120 puntos) Descripción:  

Posdoctorado (95-100p): —NO POSEE– 

Título de doctor/a/e: (90-100p): —NO POSEE— 

Título de magister (70-80p): 80 puntos   

Título de especialista (60 PUNTOS): Profesor Universitario en Odontología. Facultad de Humanidades. 

Universidad Nacional del Nordeste. 

Especialización en Docencia y Gestión Universitaria con orientación en Ciencias de la Salud 

(60p) 

Títulos de grado (30-40p): —NO POSEE— 

Certificaciones de dictado (5-10p):  —NO POSEE— 

Certificaciones de organización y coordinación (5-10p): 40 PUNTOS 

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización.  

Posgrado (5-10p) /Actualización (1-5p): 120 puntos 

Certificaciones de participación/asistencia (1-3P): 120 puntos  

• Llega al tope de 120 puntos para este ítem.  

 

3)- ÍTEM: Actividades de actualización y perfeccionamiento (tope en 50 puntos)  

Descripción:  

Certificaciones de dictado (5-10p):  50 puntos 
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Hasta aquí llega al tope de puntaje previsto para este ítem, se destaca que la docente presenta otras 
certificaciones en esta descripción:  

Y más certificaciones en las descripciones siguientes:   

Certificaciones de aprobación de cursos y diplomaturas de posgrado y cursos de actualización. Posgrado  

•  Llega al tope de 50 puntos para este ítem. Se valora sin puntuarse la certificación que excede al 
tope previsto.  

 

4)- ITEM: Trayectoria docente universitaria (tope en 50 puntos): antigüedad, naturaleza de la 

designación en los cargos desempeñados y tareas de tutorías y de acompañamiento a estudiantes.  

Descripción:  

Antigüedad Docente en el nivel superior (0,5p): 16 años. (8 PUNTOS) 

Cargos docentes concursados en el nivel universitario (7 a 10 puntos por cargo. Titular: 10, Adjunto: 9, 
JTP: 8, Auxiliar 1era: 7):   

Jefe/a de trabajos prácticos (8p): —NO POSEE— 

Auxiliar de Primera Categoría (7p):---NO POSEE— 

 Cargos docentes interinos 

*Profesor Titular: —NO POSEE— 

*JTP Interina (12 PUNTOS) 

*Auxiliar Docente de Primera Categoría: (22 PUNTOS) 

 

5)- ITEM: Producción y divulgación en docencia (tope en 50 puntos): certificaciones vinculadas a la 
innovación pedagógica, materiales didácticos o producciones docentes Descripción:   

Innovación Pedagógica: implementación y desarrollo de innovaciones pedagógicas en entornos 

virtuales de aprendizaje, integración de tecnologías en los procesos de enseñanza y aprendizaje, otras 

innovaciones educativas (5-10p):  

Elaboración de Material Didáctico sistematizado: producción de materiales en diferentes formatos, 

lenguajes y soportes que sistematicen temas vinculados con el dictado de la unidad curricular, 

materiales de estudio, guías para la elaboración de actividades prácticas, entre otros (5-10p):--- NO 

POSEE—---- 

 

Divulgación de producciones docentes: trabajos publicados en revistas especializadas, presentaciones 

en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación superior (ponderación 

vinculada a la especialidad, la actividad docente, plan de actividades y la jerarquía de la revista o 

evento) (5-10p)-- 10 PUNTOS—- 

Presentaciones en eventos académicos y/o científicos vinculados con la enseñanza en educación 

superior. Participación en calidad de Docente Asesor/coordinador de Trabajos presentados en Jornadas 

Estudiantiles.  

-----50 PUNTOS—--- 

 Participación en calidad de Disertante en Jornadas Científicas Estudiantiles  

Llega al tope de 50 puntos para este ítem. Se valora sin puntuarse la producción que excede al tope 

previsto.  
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6)- ITEM: Trayectoria en investigación científica y/o artística (tope 100 puntos):  

Descripción:  

Coordinación de grupo de investigación (10-15p):--- NO POSEE— 

Dirección y Codirección de Programa (10-15p):---NO POSEE— 

Dirección y Codirección de Proyecto de Investigación (7-10p):--- NO POSEE—- 

Categorización en el Programa de Incentivos a Docentes Investigadores o del proceso de categorización 

interna planteado por la universidad implementado transitoriamente por la universidad, ante 

postergaciones por parte del Programa Nacional de categorización vigente: Cat. III  

(8p) —NO POSEE— 

Integrante de Proyectos de investigación (5-10p):--- 10 PUNTOS— 

Cargos desempeñados en organismos científicos-tecnológicos (Dirección de Institutos propios o doble 

dependencia, Centros, Laboratorios, Observatorios, etc.) (6-10p): —NO POSEE— 

Integrante de organismos científicos-tecnológicos (Institutos propios o doble dependencia, Centros, 

Laboratorios, Observatorios, etc.) (5p):---NO POSEE— 

  

7)- ITEM: Producción en investigación científica y/o artística (tope de 100 puntos):  

Descripción:  

Publicaciones en revistas especializadas con referato e indexación (5-10p): --- 40 PUNTOS— 

 Publicaciones en revistas especificas con referato sin indexación (1-5p): —--- 

 

8)- ÍTEM: Trayectoria y producción en actividades de Extensión Universitaria (tope en 100 puntos):  

Descripción:  

Dirección de Programa/Proyecto de Extensión (7-10p): 9.1. Dirección/co-dirección de Proyectos de 

Extensión. —80 PUNTOS— 

CoDirección de Programa/Proyecto de Extensión (5-10p):  ---50 puntos--- 

Integrante de Proyecto/Programa de Extensión (5-10p): --- 100 PUNTOS—  

Cargos desempeñados en áreas de extensión universitarias (5-10p) —NO POSEE– 

Producciones en extensión (1-5p) Constan, además, producciones en extensión: —100 PUNTOS—  

• La sumatoria llega al tope de 100 puntos para este ítem.  

 

9) ITEM: Trayectoria y producción en actividades de desarrollo tecnológico y social (tope en 100 puntos): 

—NO POSEE— 

 

10)- ÍTEM: Formación de recursos humanos (tope de 80 puntos):  

Descripción:  

Dirección o Codirección de tesis de doctorado aprobadas (6p): —NO POSEE– 

Dirección o Codirección de tesis o Tesis finales de maestrías aprobadas (4p): —NO POSEE— 

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de especializaciones aprobadas (3p) —NO POSEE— 
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Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de doctorado, maestrías y especializaciones en 
proceso (2p): —NO POSEE— 

Dirección o Codirección de tesis o Trabajos finales de carreras de grado en proceso (1p): —NO POSEE— 

Dirección o Codirección de Investigadores, extensionistas o tecnólogos (2-3p): 24 PUNTOS 

Dirección o codirección de becarios de grado o posgrado (2-3p): 24 PUNTOS 

Dirección de Becarios. 24 PUNTOS  

Dirección o Codirección de Adscriptos, Ayudantes o pasantes (2-3p): —NO POSEE— 

Pasante de Investigación:  

Dirección de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (5 puntos): —NO POSEE— 

Participación de actividades científicas articuladas con nivel educativo obligatorio y superior no 

universitario (3p): —NO POSEE— 

 

11)- ITEM: Integración de jurados y otras actividades de evaluación (tope en 50 puntos):  

Integrante de tribunales de tesis de posgrado (3p): —NO POSEE– 
 

Integrante de tribunales de tesis de grado (2 puntos): —NO POSEE— 

Integrante de comisiones evaluadoras de actividades científicas, extensión, académica, artística, 

técnicas, institucional (2p): 8 PUNTOS 

Integrante. de comisiones de gestión editorial y evaluación de trabajos en revistas de ciencias y 

tecnología (3p): —NO POSEE— 
 

12) ITEM: Actividades de gestión universitaria (tope de 50 puntos): cargos desempeñados en esta u otra 

Universidad del país o del extranjero, sea en cargos unipersonales o como integrante de cuerpos 

colegiados o comisiones y representaciones ad-hoc.  

Rector/a y Vice rector/a (electivo) (30p): —NO POSEE— 

Decano/a y Vice decano/a (electivo) (20p): ---NO POSEE— 

Consejeros/as Directivos/as (electivo) (15p): —NO POSEE— 

Consejeros/as Superiores (electivo) (15p): —NO POSEE— 

Secretarios/as y Subsecretarios/as de Universidad (no electivo) (12p): 48 PUNTOS  

Secretarios y Subsecretarios de Facultad (no electivo) (10p) —NO POSEE— 

 Directores/as y Coordinadores/as de Universidad (no electivo) (8p): —NO POSEE— 

Directores y Coordinadores de Facultades o Institutos o Centros (no electivo) (8p): —NO POSEE—  

Integrantes de comisiones Ad-Hoc de Universidad o Facultad (5p): 50 PUNTOS 
• Llega al tope de 50 puntos para este ítem. Se valora sin puntuarse la producción que excede al tope 

previsto.  

 

13)- ITEM: Actividades profesionales (tope en 30 puntos): 30 PUNTOS 

➢ La sumatoria de conjunto de los ANTECEDENTES DEL OD. DR.ESP. JORGE ORLANDO PONCE 

da un total de: 694 PUNTOS = PUNTAJE PONDERADO: 2776 
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Explicación: en la evaluación integral, los Títulos y Antecedentes, tienen un peso ponderado de 40%. Por 
lo tanto, se realiza el siguiente cálculo ponderado: 694p x 40% = 2776 PUNTOS 

  

 

 

 

 

EVALUACION VALORACION de PLAN DE ACTIVIDADES DOCENTES 

Plan de 

actividades 

Adecuado/a 

10p 

Item 

Mayoritariamente 

adecuado/a 7p 

Item 

Aspectos 

comunes 

Medianamente 

adecuado/a 5p 

Item 

Inadecuado/a 

0p por 

Item 

Aspectos comunes 

1.Pertinencia 

entre el plan 

presentado y el 

plan de 

estudios de 

la/s carrera/s 

10 puntos. 

  

      

2.Coherencia 

interna entre 

los 

componentes 

curriculares del 

plan 

presentado 

10 puntos. 

  

      

3.Desarrollo 

Metodológico 

centrado en 

el/la 

estudiante 

  7 PUNTOS     

4.Integración 

de las TIC 

acorde a la 

modalidad 

asumida 

10 puntos. 

  

      

5.Criterios de 

selección 

bibliográfica 

10 puntos. 
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6.Articulación 

vertical y 

horizontal de 

la unidad 

curricular con 

otras unidades 

curriculares de 

la carrera 

  7 PUNTOS     

7.Presencia de 

integralidad 

entre las 

funciones 

sustantivas: 

extensión y/o 

Investigación 

10 PUNTOS  } 

  

  

8.Factibilidad 

del plan 

desarrollado 

en función de 

la carga horaria 

de la UC y las 

condiciones 

institucionales 

  

10 puntos. 

  

      

Aspectos Específicos 

1.Estrategia de 

enseñanza 

coherentes con 

los objetivos 

10 puntos. 

  

      

2.El plan de 

actividades se 

ajusta al cargo 

concursado 

 

10 puntos. 

  

      

 

 

Explicación: en la evaluación integral, plan de actividades, tiene un peso ponderado de 25%. Por lo tanto, 

se realiza el siguiente cálculo ponderado: 94p x 25% = 2350  PUNTAJE PONDERADO.  

  

CLASE PÚBLICA:  

 

CLASE PÚBLICA   DESARROLLO   

1.Breve presentación de la carrera, nivel, eje/área, asignatura  adecuado: 10p  
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2.Presentación del tema: Objetivos y relación con temáticas previas  adecuado: 10p  

3.Organización de la clase clara, con una secuencia ordenada y con contenidos 

graduados  

minoritariamente 

adecuado: 5p  

4.Precisión y adecuación del lenguaje en función de la ubicación de la asignatura en 

el plan de estudios  

mayoritariamente 

adecuado: 7p 

5.Utilización de recursos tecnológico-didácticos: presentaciones, aula virtual, 

softwares educativos  

adecuado: 10p 

6.Planteo de instancias de interacción con el estudiantado  mayoritariament

e adecuado: 7p 

7.Propuesta de actividades posteriores y lecturas sugeridas  
adecuado: 10p  

8.Actualización bibliográfica sobre la problemática sorteada  
adecuado: 10p  

Aspectos Específicos   

1-Uso del vocabulario técnico específico  
mayoritariamente 

adecuado: 7p  

2-Gestión del tiempo según el cargo concursado  mayoritariament

e adecuado: 7p 

Sumatoria  83 puntos  

➢ Sumatoria: 83 PUNTOS = 1245 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la clase de oposición, tiene un peso ponderado de 15%. Por lo tanto, 

se realiza el siguiente cálculo ponderado: 83p x 15% = 1245 PUNTAJE PONDERADO.  

  

RUBRICA DE EVALUACION: ENTREVISTA DOCENTE PERSONAL  

  

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN  

VALORACIÓN  

Aspectos Generales   

1.Habilidad de  

Comunicación  

Mayoritariamente Adecuada 14puntos.: Evidencia interés por la 

educación universitaria y un compromiso con su desarrollo profesional.  

2.Motivación para postular 

en el cargo  

Adecuado: Demuestra un marcado interés por la educación universitaria y 

un compromiso claro con su desarrollo profesional 20 puntos. 

3.Conocimiento del tema 

objeto de concurso  

Adecuado: Demuestra un marcado interés por la educación universitaria 

y un compromiso claro con su desarrollo profesional 20 puntos. 

4.Conocimiento de su plan 

de actividades docentes  

Adecuado: Demuestra un marcado interés por la educación universitaria 

y un compromiso claro con su desarrollo profesional 20 puntos. 
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5.Relevancia y vinculación 

es de la unidad curricular 

en el plan de estudios  

Adecuado: Demuestra un marcado interés por la educación universitaria 

y un compromiso claro con su desarrollo profesional 20 puntos. 

SUMATORIA  94 PUNTOS  

➢ Sumatoria: 94 PUNTOS = 1880 PUNTAJE PONDERADO  

Explicación: en la evaluación integral, la Entrevista, tiene un peso ponderado de 20%. Por lo tanto, se 
realiza el siguiente cálculo ponderado: 94p x 20% = 1880 PUNTAJE PONDERADO  

  

DICTAMEN DEFINITIVO:  

De lo evaluado hasta este punto, se obtienen los siguientes resultados de los elementos constitutivos del 

Concurso y se obtiene una valoración integral del desempeño de cada una de las docentes:  

Resultados de la Od. DR. ESP JORGE ORLANDO PONCE 

ELEMENTOS DEL CONCURSO  PUNTAJE OBTENIDO  PUNTAJE PONDERADO  

Títulos y antecedentes: Peso 

ponderado 40%  

694 2776  

Plan de actividades: Peso 

ponderado 25%  

94  2350  

Clase de oposición: Peso 

ponderado 15%  

83 

  

1245 

Entrevista: Peso ponderado 20%  94 1880 

TOTAL: 100%    8251p /100% = 82,51 Puntos  

  

Síntesis Evaluativa:  

Conforme a lo descripto en los apartados precedentes de este dictamen, y habiéndose valorado en 
profundidad las distintas instancias previstas en el marco del Concurso Público de Títulos, Antecedentes 

y Oposición para la cobertura de dos (2) cargos de Auxiliares Docentes de Primera con Dedicación Simple 

en la unidad curricular “Anatomía”, del Departamento de fundamentos Básicos, este Jurado Evaluador 
emite su valoración integral del desempeño de la postulante.  

El concursante Od. DR. Esp. JORGE ORLANDO PONCE ha acreditado en términos cuantitativos, puntaje 

total de 82,5. puntos, En virtud de lo expuesto, esta Comisión establece. 

 

PUNTAJE TOTAL: 82, 51 PUNTOS. 

 

De acuerdo con el análisis de los títulos, antecedentes académicos, las clases públicas, las entrevistas 

personales y la evaluación de la propuesta presentada, el Jurado Por lo expuesto establece el siguiente 
orden de mérito:  

1º Dr. Jorge Orlando Ponce (Puntaje: 82,51 puntos)  
2º Od. Esp. Marina Beatriz Cabrera (Puntaje: 78,76 puntos)  

3º Od. Esp. Jonathan Emilio Puri (Puntaje: 67,08 puntos)  

4º Od. Esp. María de Jesús González (Puntaje: 32,92 puntos)  
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Y propone la designación del Dr. Jorge Orlando Ponce, y la Od. Esp. Marina Beatriz Cabrera como Auxiliar 

Docente de Primera con Dedicación Simple en la Unidad Curricular “Anatomía” del Departamento de 
Fundamentos Básicos por el período de 4 (cuatro) años. 

 

              

                                                                                              
 

Dra. Bertha Mercedes VALDOVINOS ZAPUTOVICH                                 Od. Esp. Andrea Cecilia ARENGO 

 Jurado Titular  Jurado Titular  

    

   

                                                              
  

   Od. Esp. Elena Elizabeth GOMEZ   

Jurado Titular  

 

 


